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cargo de Director de la Sección Filial número B, masculina, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu», 
de Madrio Emitido el dictamen por la Comisión deSIgnada al 
efecto por Orden ministerial· de 27 de septiembre de 1966 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de octubre) y dada audiencia a 
la Entidad colaboradora, cuyo acuerdo remite con fecha 20 del 
actual, 

Este Mirusterio h a dispuesto : 

Prim ero.-Se nombra con carácter definitivo Director de la 
Sección Filial número 8, masculina, del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu», de Madrid, a don José 
Lu!s Fernández Trespalacios, Catedrá.tico numerarlo de Filo
safla del Instit uto Nacional de Ensreñanza Medl!:t.. masculino, de 
Cuenca, de conformidad con el articulo 13 del uecreto 90/1968. 
de 17 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). , 

Segundo.-El Int.l'!resadq tomará posesión de dicho cargo y 
qued ará adscrito al Instituto Nnclonal de Enseñanza. Media 
«Ramiro de Maeztu», de Madrid, del que depende la Sección 
Filial a la que se le destina, sin ocupar plaza de su plantUla .. 
Percibirá sus haberes por este Instituto. 

TercerO.-Queda vacante la cátedra de Filosofía del Instituto 
masculino de Cuenca, que ocupaba el señor Fernández Trellpa
lacios, y ser á anunciada al turno de prOVisión correspondiente. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1~66 . 

LORA TAMAYO 

Ilmo, Sr, Director general de EI18eñanza Media. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

R1J:SOLUClON de la Dirección G~neral ele Promo
Ción Sóclttl por la que se acepta 1ft renUncia pre. 
sentada por don Justo Olitl4 Mcillna, Profesor de 
Física 11 Qutmioa, 11 se destg1kt al concursánte · don . 
Antonio Sd1íé1l.ez Gon~dleiii en su lugar. 

Habiendo presentado renuncia a la plaza de Profesor titular 
de Ffsica 'J Quimica que le fué conCildfda. por Resolución de 
17 de noviembre del corriente año don Justa Oliva Molina, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la base décima de la Reooluelón 
de esta Dirección General de 20 de julio de 1966, convocando 
concurso nacional para cubrir plazas de :ProfellOte.!! y Maestros 
de t aller de Universidades Laborales,_ 

Esta Dirección General ha resueloo: 

Primero.-Aceptar la renuncia presentada por don Justo 
. Oliva MOlina, Profesor de fl'1siM y Quimica, con destino en la 

Universidad Laboral de Alcalá de Hena.re!!, de lit E!lcala Do
cente, grupo A. 

Segundo.-Designar al concursante don Antonio Sánchez 
Oonzález para el puesto de trabaJo de ProfMOr de P'íslca y QU1. 
mica, del gtupo A de la Escala bacente, en pgfodo de pré.ct!· 
CM y con destino en la UniVer!!ldad Laboral de Alcalá de H~ 
nares, en razón de haber sido 8eleccionado para. CUbrir VMantes 
que ee prodUjeron por renufiCiá del nombrádo. Esta defJlgnación 
se entiende con las misma/! condiciones y rellulSitml IlUf! las 
efeotuadas para el personal que figura. en la Resolución de 
e~ta Dirección General de 17 de novieinbre t11timo. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1966.-El Director general, Jefe 

del Servicio. P . D., Alfredo Cerrolaz·a Asenjo. 

Sr. Secretario general del SerViciO de Universidades Laborales. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN cte 24 de ctwtembre ele 1966 por la qUf se 
nombra Subclelegacto regional. ele Curneroio en Bar
celona al TécniCo Comercial lUZ 1Ii.taao don, Jatme 
Francisco Comenge puig. 

Ilmo. Sr.: Deslgn~o J;>elegado regional de Comercio en Pal
ma de Mallorca el Tecnico Comercial del Iiletado don aartc,Jlomé 
Sagrera. !!lecalas, que desempeñaba. el cariO de Subdelegado re
gional de ComerCio en Barcelona. y declarado desiert o el COn
curso convocado para la proviSión de diQho puesto dé Subde
legado, este .Ministerio cumplidos 1011 preceptos establecidos en 
el vigente Reglamento orgánico y funcional del CuerP<l E'Pe-

cial Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado, y en virtud 
de lo que dispone el articulo 15 de l mismo. ha tenIdo a bien 
nombrar Subdelega.do en :¡¡ DelegaCión Regional de Comercio 
en Barcelona al l'écmco Com ercial del Estado don Jaime Fran
cisco Comenge Puig, quien deberá tomar posesIón de su des
tino en el plazo reglamentario. 

Lo digo a V I. para su conOClmlento Y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid, 24 de diciembre de 1966. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr, Subi€oretario de Comercio. 

ORDEN ae 31 de diciembre ele 1966 sobre resolu
ción del concurso restringido para proveer plazas 
de lunctonartos del Servicio de Inspección de la 
Disciplina del Mercado. 

Dmo. Sr.: Oonvocado concureo restringIdo por Orden de 
15 de junio de 1966 (<<Boletín Oflcial del Estado» nlÍlIlero 150, 
de 24 de junio) ampliado por Orden de 24 de Junio de ·1966 
(<<Boletfn Oticlal del Est a.do» número 1~&, de 30 de Junio) para 
proveer plaz~ de Funciona rios Especle.llzadoá. Agentes de In.s
pecc!ón AdminllltratlvoB y Auxiliares del Servloio 00 In..SpéO
clón de la Dlsclpllna del Merca do. 

Este Ministerio, de conformIdad con la propuesta elevada por 
el Tribunal examinador, ha tenido a bien dl.tponer lo ,1;0 
guiente : 

1.0 Se nombran Funcionarios EspeCializados, Agentes de Ins
pección, Administrativos y Auxiliares del Servicio de Inspección 
de la Disciplina del Mercado <IN DI ME) e. los concursantes 
aprobados en los apartado!! terCét'o cuarto. qUinto y sexto con. 
expresión de los destinos QUe les han correspondIdo conforme 
a las preferencla~ señaladas por loa interesados en su petición 
o hechos al amparo de 10 establecido en la Orden de la Pre
sidencia . del Gobierno de 24 de septiembre de 1964 (<<Boletfn 
Oficia.l del EMadoJl número 231. correspondien,te al dla 26 si-
guiente) . . . 

2,· Dichol! funClonll.rioS rAtndran la conlil<ler.aclón "r~t\'1sta 
en el apartado C) del articulo 7g de la Ley dé Entidad .. JIl6. 
tatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 (<<Boletin Oficial 
del IilI!tado. número aH, del 29 del miamo mee y a.fío) y. por 
tanto. su relación con el IN DI ME, constituí do como Servicio 
Público centralizado adscrito a la Subsecretaría de Comercio, 
según establece el articulo primero del Decreto 2225 / 1964. de 
9 de julio, sobre naturaleza, atribuciones y organización del 
Servicio de Inspección de la Disciplina del Mercado, ae regirá 
por lo dispuesto en el capítUlo X del titulo 1 de la citada Ley 
de Entldadee Estatales Autónomas 

3.0 F'tmelonarioil Especializados: 

D. Manuel Blanco García. Barcelona. 
4.° Agentes de In&pecclón: 

]). Jo~ Rodrlguez Morln sevilla. 
n. Jerónimo Luiz Sael'a Lltdo. oviedo. 
D. Isaac Vlvaneo Zorri1I!1. Almerla. 
D. Jerónimo Casas Mancilla Sev111a. 
D. Rafael Jiménez Cañadillas Córdoba.. 
D. l!:c1uárdo Muritd SandJf\.a Murcia.. 
n. Felipe a a3t1da Rul7. San 8ebastlán. 
D. Pedro Gareia AYUSO Sen Sebastlá n . 
D. Enrique Muñoz Romero Paz. Almer1a.. 
D. Antonio Alonso de Miguel. Huesca. 
D. Rafael Pajarón López. Teruel. 

5.0 Admlnllltttativos: 
D.' Enrlqueta Vi1I1Wérde au:ti~rrez-Cald~ón. lo~ 
D. Jo~ Maria I:>ía.z-Ore8po Fernánde~. ~d&. 
D. Domingo Merino Martlnet. Bada.jOl5, 
D. Lu1s Dehe/la Elipe. HUMea.. 

O.· }\·uxillare-t ~ 
D. Césa.r Oátloól ·Gonzáléz lf'ráMIIICO. Vitórla. 

7.0 LoA funcionarios nombrados y que lIe relaCionan en los 
apartadO!! anteriorel! forme.rán parte de 1!lB plant1l1u numé
riOl\ll y órganiCitl! del IN DI ME ~tultltnente Ylgentes, tenleMo 
derechO a. la.'! remun~a.clones y emolumentos que ~ 
dan al nfoVel e3tftblf!C1do para. sus pUe!!to!! de trAbajo en las 
aludldQ.(! regUlMloneli. 

8.° 1,& efectividad de estos nombr!\mlentO!! véndre. dlLda oon 
feoha de toma de p~lón¡ que habrá de efectUltt8e en ,1 
plazo de veinticuatro horas para los l'éSldentM en el m18mo 
luga,r del destino y de treinta dias para los que ~n¡1n resi
dencia distinta. 

Lo que comUnico .. V, 1, para eu conOC1rñtento 'fI demás 
efectos. 

Di06 gIla.rde a V. l . mucho/! afiOB. 
Madrid, 31 de de diciembre de 1966.-'P. D., Alfonso OIIIIot1O. 

Dmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 


